
C.2.1 Informa de manera pormenorizada el avance físico de las obras y acciones respectivas y, en su 

caso, la diferencia entre el monto de los recursos federales transferidos y aquéllos erogados, así 

como los resultados de las evaluaciones realizadas 

 

a) Correo electrónico donde envía el reporte al Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, sobre el 

avance físico de las obras y acciones realizadas del periodo de evaluación, con la ejecución de los 

recursos federales transferidos al ente público,  

srft2021@gmail.com 

 b) Acuse del oficio donde el ente público presenta el reporte al Poder Ejecutivo de la Entidad 

Federativa, sobre el avance físico de las obras y acciones realizadas del periodo de evaluación, con 

la ejecución de los recursos federales transferidos al ente público,  

 



 

 



 

 



 

 c) Escrito firmado por el Director General de Contabilidad, Finanzas o equivalente, redactado en 

hoja membretada, dirigido al “TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR LOCAL”, no es 

indispensable colocar el nombre del titular, ya que el oficio va dirigido al cargo y no a la persona, 

manifestando la fecha, nombre y cargo del servidor público del Poder Ejecutivo de la Entidad 

Federativa, a quién proporcionó la información sobre el avance físico de las obras y acciones 

realizadas del periodo de evaluación, con la ejecución de los recursos federales transferidos al ente 

público 



 


